
Expediente No. 115840 O 

Guayaquil, Julio 27 del 2.005 

Señor 

Intendente de Compañías de Guayaquil 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, cumplo en comunicar las cesiones de acciones de 

la compañía LA RESERVA FORESTAL (REFOREST) S.A., con domicilio en 

esta ciudad de Guayaquil, y a que a continuación detallo: 

e Con fecha 10 de junio del 2.005, la compañía L.U. TRADING S.A., de 

nacionalidad ecuatoriana, con R.U.C. ++ 0991439749001, ha cedido 

ochocientas treinta (830) acciones ordinarias y nominativas de un 

valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada 
una, representadas en el título No. 34, a favor de la menor de edad 

VALENTINA CAMILA ESTRELLA MUÑOZ, de nacionalidad 
ecuatoriana, portadora de la cédula de identidad No. 0926715756, 

debidamente representadas por su padre, el señor Nelson Euro 
Estrella León, de nacionalidad ecuatoriana, portador de la cédula de 

ciudadanía No. 0905943759. 

+ Con fecha 10 de junio del 2.005, la compañía L.U. TRADING S.A., de 
nacionalidad ecuatoriana, con R.U.C. + 0991439749001, ha cedido 

ochocientas treinta (830) acciones ordinarias y nominativas de un 
valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada 
una, representadas en el título No. 35, a favor de NELSON EURO 

ESTRELLA LEÓN, de nacionalidad ecuatoriana, portador de la cédula 

de ciudadanía No. 0905943759. 

e Con fecha 13 de junio del 2.005, la compañía L.U. TRADING S.A., de 

nacionalidad ecuatoriana, con R.U.C. + 0991439749001, ha cedido 

cuatrocientas veinticinco (425) acciones ordinarias y nominativas 
de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada una, representadas en el titulo No. 36, a favor de JEAN PAUL 

MEDINA CORTES, de nacionalidad mexicana, con pasaporte 
mexicano No. 01120031986. 

e Con fecha 14 de junio del 2.005, la compañía L.U. TRADING S.A., de 
nacionalidad ecuatoriana, con R.U.C. + 0991439749001, ha cedido 

nueve mil (9.000) acciones ordinarias y nominativas de un valor 
nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

representadas en el título No. 38, a favor de la compañía THE 
MANHATTAN GROUP INC., de nacionalidad panameña. 

y Y 
 



Con fecha 15 de junio del 2.005, la compañía CESSNOCK S.A., de 

nacionalidad panameña, ha cedido mueve mil (9.000) acciones 
ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, representadas en el título No. 
40, a favor de la compañía THE MANHATTAN GROUP INC., de 

nacionalidad panameña. 

Con fecha 20 de junio del 2.005, la compañía L.U. TRADING S.A., de 
nacionalidad ecuatoriana, con R.U.C. + 0991439749001, ha cedido 

un mil (1.000) acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal 

de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 
representadas en el título No. 42, a favor de LUIS DAVID GÓMEZ 
BURNEO, de nacionalidad ecuatoriana, portador de la cédula de 

ciudadanía No. 1710007087. 

Con fecha 20 de junio del 2.005, la compañía L.U. TRADING S.A., de 

nacionalidad ecuatoriana, con R.U.C. ++ 0991439749001, ha cedido 
un mil (1.000) acciones ordinarias y nominativas de un valor 
nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

representadas en el título No. 43, a favor del menor de edad JUAN 

JOSÉ GOMEZ BURNEO, de nacionalidad ecuatoriana, portador de la 
cédula de identidad No. 1713760310, debidamente representado por 
su padre, el señor Bernardo Gómez Calisto, de nacionalidad 

ecuatoriana, portador de la cédula de ciudadanía No. 1704421018. 

Con fecha 20 de junio del 2.005, la compañía L.U. TRADING S.A., de 

nacionalidad ecuatoriana, con R.U.C. ++ 0991439749001, ha cedido 
un mil (1.000) acciones ordinarias y nominativas de un valor 
nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

representadas en el título No. 44, a favor de la menor de edad ISABEL 
MARÍA GÓMEZ BURNEO, de nacionalidad ecuatoriana, portadora de 
la cédula de identidad No. 1710896048, debidamente representada 
por su padre, el señor Bernardo' Gómez Calisto, de nacionalidad 
ecuatoriana, portador de la cédula de ciudadanía No. 1704421018. 

Con fecha 20 de junio del 2.005, la compañía L.U. TRADING S.A., de 
nacionalidad ecuatoriana, con R.U.C. + 0991439749001, ha cedido 

doscientas (200) acciones ordinarias y nominativas de un valor 
nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

representadas en el título No. 46, a favor de CESAR NICOLAS 
CEVALLOS PUENTE, de nacionalidad ecuatoriana, portador de la 

cédula de ciudadanía No. 1702755347. 

Con fecha 22 de junio del 2.005, la compañía L.U. TRADING S.A., de 
nacionalidad ecuatoriana, con R.U.C. + 0991439749001, ha cedido 

quinientas (500) acciones ordinarias y nominativas de un valor 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

representadas en el título No. 48, a favor de FERNANDO JAVIER 
ROBALINO ESPINOZA, de nacionalidad ecuatoriana, portador de la 
cédula de ciudadanía No. 0908896947. 

Con fecha 24 de junio del 2.005, la compañía THE MANHATTAN 
GROUP INC., de nacionalidad panameña, ha cedido setecientas 

 



(700) acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, representadas en el 
título No. 50, a favor de EDUARDO ANTONIO PEÑA HURTADO, de 
nacionalidad ecuatoriana, portador de la cédula de ciudadanía No. 

0907097562. 

Con fecha 24 de junio del 2.005, la compañía THE MANHATTAN 
GROUP INC, de nacionalidad panameña, ha cedido trescientas (300) 
acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar de 

los Estados Unidos de América cada una, representadas en el título 
No. 51, a favor de PATRICIO LUIS ESPINOZA BONILLA, de 
nacionalidad ecuatoriana, portador de la cédula de ciudadanía No. 

0912683414. 

Con fecha 24 de junio del 2.005, la compañía THE MANHATTAN 
GROUP INC., de nacionalidad panameña, ha cedido trescientas 
(300) acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, representadas en el 
título No. 52, a favor de LAURA MARÍA DOLORES PEÑAHERRERA 
BONILLA, de nacionalidad ecuatoriana, portadora de la cédula de 

ciudadanía No. 0910751940. 

Con fecha 24 de junio del 2.005, la compañía THE MANHATTAN 
GROUP INC, de nacionalidad panameña, ha cedido trescientas 
(300) acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, representadas en el 
titulo No. 53, a favor de KAROLYN ESPINOZA BONILLA, de 
nacionalidad ecuatoriana, portadora de la cédula de ciudadania No. 

0912653466. 

Con fecha 24 de junio del 2.005, la compañía THE MANHATTAN 
GROUP INC., de nacionalidad panameña, ha cedido trescientas 
(300) acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, representadas en el 
título No. 54, a favor de NORA MICHELLE ESPINOZA BONILLA, de 

nacionalidad ecuatoriana, portadora de la cédula de ciudadanía No. 
0910964287, 

Con fecha 24 de junio del 2.005, la compañía L.U. TRADING S.A., de 
nacionalidad ecuatoriana, con R.U.C. + 0991439749001, ha cedido 
cien (100) acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de 

un dólar de los Estados Unidos de América cada una, representadas 
en el titulo No. 56, a favor del menor de edad DANIEL ANDRÉS 
PALACIOS ROMERO, de nacionalidad ecuatoriana, debidamente 
representado por su padre, el señor Paul Enrique Palacios Martinez, 

de nacionalidad ecuatoriana, portador de la cédula de ciudadanía No. 
0907908131. 

Con fecha 24 de junio del 2.005, la compañía L.U. TRADING S.A., de 

nacionalidad ecuatoriana, con R.U.C. + 0991439749001, ha cedido 
cien (100) acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de 
un dólar de los Estados Unidos de América cada una, representadas 
en el título No. 57, a favor del menor de edad RICARDO JOSÉ 

 



PALACIOS ROMERO, de nacionalidad ecuatoriana, debidamente 

representada por su padre, el señor Paul Enrique Palacios Martínez, 
de nacionalidad ecuatoriana, portador de la cédula de ciudadanía No. 

0907908131. 

Con fecha 27 de junio del 2.005, la compañía THE MANHATTAN 
GROUP INC., de nacionalidad panameña, ha cedido ciento sesenta y 

siete (167) acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de 
un dólar de los Estados Unidos de América cada una, representadas 
en el título No. 58, a favor de DIÓGENES ARMANDO JÁCOME 

SANCHEZ, de nacionalidad ecuatoriana, portador de la cédula de 

ciudadanía No. 1711448165. 

Con fecha 30 de junio del 2.005, la compañia THE MANHATTAN 
GROUP INC., de nacionalidad panameña, ha cedido cien (100) 

acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar de 
los Estados Unidos de América cada una, representadas en el título 
No. 61, a favor de JUAN CARLOS HERÁCLITO CASAL RIZZO, de 
nacionalidad ecuatoriana, portador de la cédula de ciudadanía 

No.09008955685. 

Con fecha 29 de junio del 2.005, la compañía THE MANHATTAN 
GROUP INC., de nacionalidad panameña, ba cedido ciento 

cincuenta (150) acciones ordinarias y nominativas de un valor 
nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 
representadas en el título No. 63, a favor de MARÍA DANIELA 
LARREA IZURIETA, de nacionalidad ecuatoriana, portadora de la 

cédula de ciudadanía No. 0914726716. 

Con fecha 29 de junio del 2.005, la compañía THE MANHATTAN 
GROUP INC., de nacionalidad panameña, ha cedido ciento 
cincuenta (150) acciones ordinarias y nominativas de un valor 
nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 
representadas en el titulo No. 64, a favor de la menor de edad 
ANDREA GABRIELA LARREA  IZURIETA, de nacionalidad 

ecuatoriana, portadora de la cédula de identidad No. 0917124448, 
debidamente representada por su padre, el señor Guillermo Larrea 
Flor, de nacionalidad ecuatoriana, portador de la cédula de 
ciudadanía No. 0907910202. 

Con fecha 29 de junio del 2.005, la compañía THE MANHATTAN 
GROUP INC., de nacionalidad panameña, ha cedido cien (100) 
acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, representadas en el título No. 
65, a favor del menor de edad CARLOS ALEJANDRO TIGRERO 

ORTEGA, de nacionalidad ecuatoriana, debidamente representado 

por su padre, el señor Carlos Alejandro Tigrero Ortega, de 
nacionalidad ecuatoriana, portador de la cédula de ciudadanía No. 

0904146651. 

Con fecha 29 de junio del 2.005, la compañía THE MANHATTAN 
GROUP INC., de nacionalidad panameña, ha cedido ciento treinta y 

cinco (135) acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de 

 



un dólar de los Estados Unidos de América cada una, representas en 

el titulo No. 66, a favor de la señorita DANIELA ANDREA BARRIGA 

PARRA, de nacionalidad ecuatoriana, portadora de la cédula de 
ciudadanía No. 0910813401. 

Con fecha 29 de junio del 2.005, la compañía L.U. TRADING S.A., de 

nacionalidad ecuatoriana, con R.U.C. + 0991439749001, ha cedido 

quince (15) acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal 
de un dólar de los Estados Unidos de América Cada una, 

representadas en el título No. 055, a favor de la señorita DANIELA 
ANDREA BARRIGA PARRA, de nacionalidad ecuatoriana, portadora 

de la cédula de ciudadanía No. 0910813401. 

Con fecha 1 de julio del 2.005, la compañía THE MANHATTAN 
GROUP INC., de nacionalidad panameña, ha cedido cien (100) 

acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar de 
los Estados Unidos de América cada una, representadas en el título 
No. 68, a favor del señor CÉSAR AUGUSTO AUQUILLA PACURUCO, 
de nacionalidad ecuatoriana, portador de la cédula de ciudadanía No. 
1708795578. 

Con fecha 1 de julio del 2.005, la compañía THE MANHATTAN 

GROUP INC., de nacionalidad panameña, ha cedido un cien (100) 
acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar de 
los Estados Unidos de América cada una, representadas en el título 
No. 69, a favor del señor CÉSAR AUGUSTO CEVALLOS 

CAMPODÓNICO, de nacionalidad ecuatoriana, portador de la cédula 
ciudadanía No. 0918618935. 

Con fecha 4 de julio del 2.005, la compañía THE MANHATTAN 
GROUP INC., de nacionalidad panameña, ha cedido cuatro mil 

quinientas (4.500) acciones ordinarias y nominativas de un valor 
nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

representadas en el título No. 70, a favor de la compañía 
CORPORACIÓN ALBOBAN S.A., de nacionalidad panameña. 

Con fecha 4 de julio del 2.005, la compañía THE MANHATTAN 
GROUP INC., de nacionalidad panameña, ha cedido cincuenta (50) 

acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar de 
los Estados Unidos de América cada una, representadas en el título 
No. 71, a favor de la señora MARÍA AUXILIADORA TORRES 
SANTOS, de nacionalidad ecuatoriana, portadora de la cédula de 
ciudadanía No. 0911382430. 

Con fecha 5 de julio del 2.005, la compañía THE MANHATTAN 

GROUP INC, de nacionalidad panameña, ha cedido cien (100) 
acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar de 
los Estados Unidos de América cada una, representadas en el titulo 
No. 72, a favor de la señorita CECILIA DE LOURDES DÍAZ 
GRANADOS KITTYLE, de nacionalidad ecuatoriana, portadora de la 

cédula de ciudadanía No. 0904974714. 

 



Con fecha 5 de julio del 2.005, la compañía THE MANHATTAN 

GROUP INC., de nacionalidad panameña, ha cedido ciento sesenta y 

seis (166) acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de 

un dólar de los Estados Unidos de América cada una, representadas 

en el título No. 73, a favor del señor ERNESTO JIMENEZ 

SOTOMAYOR, de nacionalidad ecuatoriana, portador de la cédula de 

ciudadanía No. 1102409610. 

Con fecha 5 de julio del 2.005, la compañía THE MANHATTAN 

GROUP INC, de nacionalidad panameña, ha cedido cien (100) 

acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar de 

los Estados Unidos de América cada una, representadas en el título 

No. 74, a favor de MARIANELLA PAOLA ROMERO SUAREZ, de 

nacionalidad ecuatoriana, portadora de la cédula de ciudadanía No. 

091233338-2 

Con fecha 5 de julio del 2.005, la compañía CESSNOCK 6S.A., de 

nacionalidad panameña, ha cedido doscientas cincuenta (250) 

acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar de 
los Estados Unidos de América cada una, representadas en el título 
No. 76, a favor de VENUS TATIANA CHÁVEZ GONZALEZ, de 
nacionalidad ecuatoriana, portadora de la cédula de ciudadanía No. 

0915310999. 

Con fecha 1 de julio del 2.005, la compañía THE MANHATTAN 
GROUP INC., de nacionalidad panameña, ha cedido cien (100) 

acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar de 
los Estados Unidos de América cada una, representadas en el título 
No. 62, a favor de la compañía INVERSIONES DOGO (DOGOSA) S.A., 

de nacionalidad ecuatoriana, con R.U.C. + 0990358443001. 

Con fecha 11 de julio del 2.005, la compañía THE MANHATTAN 
GROUP INC, de nacionalidad panameña, ha cedido doscientas (200) 
acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar de 
los Estados Unidos de América cada una, representadas en el título 
No. 78, a favor de MARLON EDISON DUEÑAS JONIAUX, de 

nacionalidad ecuatoriana, portador de la cédula de ciudadania No. 
09061889009. 

Con fecha 11 de julio del 2.005, la compañía THE MANHATTAN 

GROUP INC., de nacionalidad panameña, ha cedido un mil 

quinientas (1.500) acciones ordinarias y nominativas de un valor 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

representadas en el titulo No. 79, a favor del señor NICOLAS 
HUBERT DE REISET DE MONTFERRIER, de nacionalidad 

mexicana, portador de la cédula de identidad No. 0915607758. 

Con fecha 14 de julio del 2.005, la compañía THE MANHATTAN 
GROUP INC., de nacionalidad panameña, ha cedido doscientas (200) 
acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar de 
los Estados Unidos de América cada una, representadas en el título 
No. 81, a favor de la compañía ALBION CASA DE VALORES S.A., de 
nacionalidad ecuatoriana, con R.U.C, No. 0991301437001. 

 



Con fecha 14 de julio del 2.005, la compañía THE MANHATTAN 

GROUP INC., de nacionalidad panameña, ha cedido ciento 

cincuenta (150) acciones ordinarias y nominativas de un valor 
nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

representadas en el título No. 82, a favor del señor EDUARDO 

ANTONIO PEÑA HURTADO, de nacionalidad ecuatoriana, portador 
de la cédula ciudadanía No. 0907097562. 

Con fecha 15 de julio del 2.005, la compañía THE MANHATTAN 
GROUP INC., de nacionalidad panameña, ha cedido doscientas (200) 

acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar de 
los Estados Unidos de América cada una, representadas en el título 
No. 83, a favor de la menor de edad NADIA CAMILA ADOUM 
SOTOMAYOR, de nacionalidad ecuatoriana, portadora de la cédula de 
identidad No. 0925681272, debidamente representada por su padre, 
el señor Christian Xavier Adoum Ramírez, de nacionalidad 

ecuatoriana, portador de la cédula de ciudadanía No. 0912605326. 

Con fecha 15 de julio del 2.005, la compañía THE MANHATTAN 

GROUP INC, de nacionalidad panameña, ha cedido doscientas (200) 

acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar de 
los Estados Unidos de América cada una, representadas en el título 
No. 84, a favor del menor de edad LUIGI HAENDEL ADOUM 
SOTOMAYOR, de nacionalidad ecuatoriana, portador de la cédula de 
identidad No. 0926680570, debidamente representado por su padre, 
el señor Christian Xavier Adoum Ramirez, de nacionalidad 
ecuatoriana, portador de la cédula de ciudadanía No. 0912605326. 

Con fecha 13 de julio del 2.005, la compañía THE MANHATTAN 
GROUP INC., de nacionalidad panameña, ha cedido ochocientas 

treinta y tres (833) acciones ordinarias y nominativas de un valor 
nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 
representadas en el título No. 85, a favor de los señores cónyuges 
ANGEL VICENTE VIDAL SALTOS Y BERTHA ROSARIO AGUIRRE 

NARANJO, ambos de nacionalidad ecuatoriana, portadores de la 

cédulas de ciudadanía No. 0102080546 y 0911837219 
respectivamente. 

Con fecha 19 de julio del 2.005, la compañía THE MANHATTAN 
GROUP INXC., de nacionalidad panameña, ha cedido doscientas ocho 

(208) acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un 
dólar de los Estados Unidos de América cada una, representadas en el 
título No. 87, a favor de la compañía FEDAL MAR S.A., de 
nacionalidad ecuatoriana, con R.U.C. + 0991401396001. 

Con fecha 19 de julio del 2.005, la compañía THE MANHATTAN 
GROUP INC., de nacionalidad panameña, ha cedido veinticinco (25) 
acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar de 
los Estados Unidos de América cada una, representadas en el título 
No. 88, a favor del señor MIGUEL ANGEL PLAZA MERCHÁN, de 
nacionalidad ecuatoriana, portador de la cédula de ciudadanía No. 

0901020966. 

 



+ Con fecha 19 de julio del 2.005, la compañía THE MANHATTAN 

GROUP INC., de nacionalidad panameña, ha cedido cien (100) 

acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar de 

los Estados Unidos de América cada una, representadas en el título 

No. 89, a favor de la menor de edad ANDREA DANIELA DAVILA 

FUENTES, de nacionalidad ecuatoriana, portadora de la cédula de 

identidad No. 0926319641, debidamente representada por su madre, 

la señora Irma Eugenia Fuentes Peñaherrera, de nacionalidad 

ecuatoriana, portadora de la cédula de ciudadanía No. 0908742893. 

+ Con fecha 20 de julio del 2.005, la compañía THE MANHATTAN 

GROUP INC., de nacionalidad panameña, ha cedido treinta (30) 

acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar de 

los Estados Unidos de América cada una, representadas en el título 

No. 90 a favor del señor FELIX IGNACIO MONTOYA ALAVA, de 

nacionalidad ecuatoriana, portador de la cédula de ciudadanía No. 

0920249380. 

+ Con fecha 20 de julio del 2.005, la compañía THE MANHATTAN 

GROUP INC., de nacionalidad panameña, ha cedido cien (100) 

acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar de 

los Estados Unidos de América cada una, representadas en el título 

No. 91, a favor del menor de edad ANDRÉS PATRICIO DÁVILA 
FUENTE, de nacionalidad ecuatoriana, debidamente representado por 

su madre, la señora Irma Eugenia Fuentes Peñaherrera, de 

nacionalidad ecuatoriana, portadora de la cédula de ciudadanía No. 

0908742893. 

En razón de las anteriores cesiones de acciones, los actuales accionistas de 

la compañía LA RESERVA FORESTAL (REFOREST) S.A., son: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

Accionistas Acciones 

1. THE MANHATTAN GROUP INC. 33.336 
2. L.U. TRADING S.A. 12.000 
3. CESSNOCK S.A. 14.950 
4. FREE TRADE WORLD INC. 5.500 
5. IBACORP S.A. 5.000 
6. KEYSTONE ESTATES INC. 1.000 
7. OMAR ARTURO CALDERÓN AVILA 200 

8. TOLEDANA DE INVERSIONES CORP. 100 
9. VALENTINA CAMILA ESTRELLA MUÑOZ 830 
10. NELSON EURO ESTRELLA LEÓN 830 
11.JEAN PAUL MEDINA CORTES 425 
12.LUIS DAVID GÓMEZ BURNEO 1.000 
13.JUAN JOSÉ GÓMEZ BURNEO 1.000 
14.ISABEL MARÍA GÓMEZ BURNEO 1.000 

15. CESAR NICOLÁS CEVALLOS PUENTE 200 
ESPINOZA, JAVIER ROBALINO 500 
ESPINOZA 

17. EDUARDO ANTONIO PEÑA HUORTADO 850 
18. PATRICIO LUIS ESPINOZA BONILLA 300 
19.LAURA MARÍA DOLORES 300 
  

 



  

PEÑAHERRERA 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

20.KAROLYN ESPINOZA BONILLA 300 
21.NORA MICHELLE ESPINOZA BONILLA 300 
22.DANIEL ANDRÉS PALACIOS ROMERO 100 
23.RICARDO JOSÉ PALACIOS ROMERO 100 
24.DIOGENES ARMANDO JÁCOME 167 

SANCHEZ 
25.JUAN CARLOS HERACLITO CASAL 100 

RIZZO 

26. MARIA DANIELA LARREA IZURIETA 150 
27. ANDREA GABRIELA LARREA IZURIETA 150 
28. CARLOS ALEJANDRO TIGRERO 100 

ORTEGA 
— 29.DANIELA ANDREA BARRIGA PARRA 150 

30. CESAR AUGUSTO AUQUILLA 100 
PACURUCO 

31. CESAR AUGUSTO CEVALLOS 100 
CAMPODÓNICO 

32.MARIA AUXILIADORA TORRES SANTOS 50 
33.CECILIA DE LOURDES DÍAZ 100 

GRANADOS KITTYLE 
34.ERNESTO JIMENEZ SOTOMAYOR 166 
35.MARIANELLA PAOLA ROMERO SUAREZ 100 
36. VENUS TATIANA CHÁVEZ GONZALEZ 250 
37.INVERSIONES DOGO (DOGOSA) S.A. 100 
38. MARLON EDISON DUEÑAS JONIAUX 200 
39.NICOLAS HUBERT DE REISET DE 1.500 

MONTFERRIER 
40.ALBION CASA DE VALORES S.A. 200 
41.NADIA CAMILA ADOUM SOTOMAYOR 200 
42.LUIGI HAENDEL ADOUM SOTOMAYOR 200 
43.ANGEL VICENTE VIDAL SALTOS y 833 

BERTHA ROSARIO AGUIRRE NARANJO 
44.FEDAL MAR SAA. 208 
45.MIGUEL ANGEL PLAZA MERCHAN 25 
46. ANDREA DANIELA DAVILA FUENTES 100 
47. FELIX IGNACIO MONTOYA ALAVA 30 
48. ANDRES PATRICIO DÁVILA FUENTES 100 

| 49.CORPORACIÓN ALBOBAN S.A. 4.500 
TOTAL 90.000 
  

Particular que comunico para los fines de Ley. 

Atentamente, 

p. cdo pOy ES S.A. 

Paul Enrique Palacios Martínez 
Presidente 

NN 

  

 


